
Nº Expediente: 2023/000362

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto Simplificado (Artículo 159 de la LCSP).

OBJETO

Admisión/exclusión  de  licitadores,  Apertura  del  sobre  nº  2,  y,  en  su  caso,  clasificación  del
contrato de Servicio de Dirección Facultativa de la Obra y Coordinación de Seguridad y Salud,
correspondiente a las obras de ejecución de renovación de la instalación eléctrica en varios
Colegios Públicos de Sevilla (2 Lotes). 

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta: 
-Dª.  Ana Rosa Ambrosiani  Fernández-  Jefa  de Servicio  de Apoyo Jurídico  de la  Secretaria
General.
      
       Vocales: 
-  Dª. Natalia Benavides de Arcos (PS del Secretario General del Ayuntamiento)
-  Dª. Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento).
-  Dª.  María Ugart Portero, Jefa de Servicio de Gobierno Interior.

        Secretaria: 
- Dª. Sofía Navarro Roda. Jefa del Servicio de Contratación.

Asisten : 
- D. Aurelio Domínguez Álvarez, Adjunto del Servicio Técnico de Edificios Municipales
- Dª. Silvia Gómez Pérez , Jefa del Servicio Administrativo de Edificios Municipales.

ANUNCIO DE LICITACIÓN Publicado en la Plataforma del Sector Público el 20 de abril de 2023.
Plazo de licitación: hasta el día 08/05/2023.

Otras publicaciones:
-Convocatoria Mesa de Contratación del 23/05/2023, el 18/05/2023

Sevilla a 23 de mayo de 2023.

HORA: 09:30.

LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, 1.

Iniciado el Acto Público, se da lectura al informe emitido por el Servicio Administrativo de
Edificios Municipales relativo a la apertura del sobre nº1. 

A tenor de lo anterior, la Mesa Resuelve:
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PRIMERO.-  Inadmitir  a  la  licitación  la  oferta  enviada  y  no  recibida  por  la  empresa  que  a
continuación  se  indica,  por  no  haber  tenido  entrada  en  el  Registro  General  dentro  del  plazo
indicado en el anuncio de licitación:

1.- JOSÉ ANTONIO ALCALÁ CABRERA.

SEGUNDO.-Admitir a la licitación a las empresas que se relacionan a continuación:

Lote  1:  -  CEIP Emilio  Prados:  Revisión  instalación  eléctrica  y  sustitución  de  caja  general  de
protección.- CEIP Giménez Fernández: Instalación eléctrica:

1. IDP, INVERSIONES, DESARROLLOS Y PROYECTOS, S.L.
2. PIAMONTE SERVICIOS INTEGRALES, S.A.
3. ETELIA, S.L.

Lote 2:  - CEIP Vélez de Guevara: Revisión instalación eléctrica y sustitución de caja general de
protección.-  CEIP  Al-Andalus:  Revisión  instalación  eléctrica  y  sustitución  de  caja  general  de
protección:

1. IDP, INVERSIONES, DESARROLLOS Y PROYECTOS, S.L.
2. PIAMONTE SERVICIOS INTEGRALES, S.A.
3. ETELIA, S.L.

A continuación  la  Presidenta  ordena la  apertura  del  sobre  nº2   de  las  ofertas  admitidas  a  la
licitación con el siguiente resultado:

Lote nº1

EMPRESAS ADMITIDAS

OFERTA
ECONOMICA

EXPERIENCIA

Director  de
Obra/Nºobras

Coordinador
de Seguridad y
Salud/Nºobras

TIEMP
O

RESP.
PRESENCIA
SEMANAL

BASE BAJA % DO CSS HORAS DO CSS

IDP INVERSIONES, DESARROLLOS Y PROY., S.L. 5.690,00 19,96 5 3 1 10 5

PIAMONTE SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 5.525,12 22,26 *2 *1 1 8 4

ETELIA INSTALACIONES, S.L. 6.400,00 9,97 *5 *3 1 10 5

*No incluye en el sobre nº2 ninguna documentación acreditativa del criterio nº 2.1(Cualificación del equipo –
EXPERIENCIA EN DIRECCIONES DE OBRAS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS COMPLETA) en el sobre
nº2.

OFERTA (sin IVA) BAJA %

MEDIA ARITMÉTICA DE LAS OFERTAS 5.872,04 € 17,4

15,00% 880,81 €

LÍMITE BAJA DESPROPORCIONADA 4.991,23 € 29,79

Efectuadas las operaciones previstas en el apartado 7 del Anexo I al PCAP, al objeto de
determinar si existen ofertas inicialmente anormales:“Se considerarán inicialmente anormales las
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ofertas económicas que sean inferiores en 15 unidades porcentuales a la media aritmética de las
ofertas  presentadas”,   no  se  detecta  que  exista  baja  desproporcionada  en  las  ofertas  de las
empresas  concurrentes,  por  lo  que,  de conformidad con el  artículo 149 y  150 LCSP,  la  Mesa
propone:

TERCERO.- Clasificar las ofertas presentadas por el siguiente orden:

Nº
orden EMPRESAS ADMITIDAS

OFERTA
ECONOMICA

CALIDAD DEL SERVICIO

Total
puntos

EXPERIE
NCIA

TIEMPO
RESP.

PRES.
SEM.

BASE Puntos Puntos Puntos Puntos

1 IDP INV.,DESARROLLOS Y PROYECTOS, S.L. 5.690,00 32,83 21 15 15 83,83

2 PIAMONTE SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 5.525,12 36,62 0 15 10 61,62

3 ETELIA INSTALACIONES, S.L. 6.400,00 16,40 0 15 15 46,40

CUARTO.- Proponer la adjudicación del contrato, en el lote nº1, a la empresa IDP, INVERSIONES,
DESARROLLOS Y PROYECTOS, S.L. primera clasificada, por importe de 5.690,00€  IVA excluido.

QUINTO.- Requerir a la empresa propuesta como adjudicataria en el lote nº1 IDP, INVERSIONES,
DESARROLLOS Y PROYECTOS,  S.L.  por  obtener  la  mejor  puntuación,  para  que presente  la
documentación previa a la  adjudicación,  de acuerdo con lo  previsto en el  art.159 LCSP, en la
cláusula nº10 del PCAP y en  el Anexo del PCAP.

Lote nº 2

EMPRESAS ADMITIDAS

OFERTA
ECONOMICA

EXPERIENCIA
TIEMP

O
RESP.

PRESENCIA
SEMANAL

BASE BAJA % DO CSS HORAS DO CSS

IDP INVERSIONES, DESARROLLOS Y PROY., S.L. 6.120,00 20,01 5 3 1 10 5

PIAMONTE SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 5.525,12 27,78 *2 *1 1 8 4

ETELIA INSTALACIONES, S.L.P. 6.900,00 9,81 *5 *3 1 10 5

*No incluye en el sobre nº2 ninguna documentación acreditativa del criterio nº 2.1(Cualificación del equipo –
EXPERIENCIA EN DIRECCIONES DE OBRAS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS COMPLETA) 

OFERTA (sin IVA) BAJA %

MEDIA ARITMÉTICA DE LAS OFERTAS 6.181,71 € 19,2

15,00% 927,26 €

LÍMITE BAJA DESPROPORCIONADA 5.254,45 € 31,32

Efectuadas las operaciones previstas en el apartado 7 del Anexo I al PCAP, al objeto de
determinar si existen ofertas inicialmente anormales: “Se considerarán inicialmente anormales las
ofertas económicas que sean inferiores en 15 unidades porcentuales a la media aritmética de las
ofertas  presentadas”,  no  se  detecta  que  exista  baja  desproporcionada  en  las  ofertas  de  las
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empresas  concurrentes,  por  lo  que,  de conformidad con el  artículo 149 y  150 LCSP,  la  Mesa
propone:

SEXTO.- Clasificar las ofertas presentadas por el siguiente orden:

Nº
orden EMPRESAS ADMITIDAS

OFERTA
ECONOMICA

CALIDAD DEL SERVICIO

Total
puntos

EXPERIE
NCIA

TIEMPO
RESP.

PRES.
SEM.

BASE Puntos Puntos Puntos Puntos

1 IDP INV.,DESARROLLOS Y PROYECTOS, S.L. 6.120,00 31,30 21 15 15 82,30

2 PIAMONTE SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 5.525,12 43,47 0 15 10 68,47

3 ETELIA INSTALACIONES, S.L.P. 6.900,00 15,35 0 15 15 45,35

SÉPTIMO.- Proponer la adjudicación del contrato en el lote nº2, a la empresa IDP, INVERSIONES,
DESARROLLOS Y PROYECTOS, S.L. Primera clasificada, por importe de 6.120,00€  IVA excluido.

OCTAVO.- Requerir a la empresa propuesta como adjudicataria en el lote nº2 IDP, INVERSIONES,
DESARROLLOS Y PROYECTOS,  S.L.  por  obtener  la  mejor  puntuación,  para  que presente  la
documentación previa a la  adjudicación,  de acuerdo con lo  previsto en el  art.159 LCSP, en la
cláusula nº10 del PCAP y en  el Anexo del PCAP.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria
en el lugar y fecha indicados.

  LA PRESIDENTA                                                                      LA SECRETARIA
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